ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 
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EXPONGO:

En relación a la Ordenación pormenorizada (Plan parcial) del sector SUS R 01 Los Llanos Sur.

En la página 20 se justifica la urbanización del sector en virtud de argumentos de tipo social y económico (apartado 1.3.3). En concreto, se dice:

1.3.3. De tipo social y económico.

La actuación urbanística que respalda el presente Plan Parcial se enmarca en el contexto de un municipio que goza de un nivel económico medio, y que es de los tradicionales que desde antiguo vienen acaparando un importante contingente de vivienda de recreo o temporada, y que en las últimas décadas, al amparo del avance de los medios de comunicación fundamentalmente, se va convirtiendo la población estacional en permanente, principalmente proviniente [sic] de la propia zona de la que se viene en llamar "Hoya de Villalba" y así mismo del área metropolitana de Madrid. 

Se hace patente la necesidad de un contingente de viviendas de media-alta calidad y de un tamaño y tipología que satisfaga esta demanda. El contingente de viviendas sociales está impuesto por ley, si bien el Ayuntamiento, como Promotor del desarrollo del sector, está fomentando el desarrollo de la vivienda de protección para los habitantes necesitados de vivienda en las condiciones de protección.

Así mismo, enmarcado en la actual política de vivienda protegida del Gobierno Regional y Municipal, el presente ámbito que se desarrolla, acogerá una fracción importante de suelo para este tipo de viviendas.

Por lo que se refiere al mercado inmobiliario del municipio, en relación con el crecimiento previsto por el planeamiento municipal, se significa que buena parte de las áreas y sectores residenciales previstos en el planeamiento municipal ya se están planeado, denotando con ello la permanente demanda de vivienda en estas condiciones.
Sin embargo, los datos que aporta el propio PGOU acerca de la evolución de la población en Alpedrete demuestran que estas afirmaciones son falsas. No hay tal demanda de viviendas para población permanente. Además, no se considera en este apartado la evolución de la demanda desde el estallido de la crisis económica, que ha hecho que en Alpedrete (y en toda la “Hoya de Villalba”) la oferta de pisos en venta supere con mucho la demanda de los mismos.

En consecuencia, el desarrollo urbanístico del sector carece de justificación social y económica alguna, y su única razón parece ser el lucro privado y la especulación urbanística.

SOLICITO/ALEGO:

Se suspenda la declaración de este sector como urbanizable, al no haber justificación alguna de tipo social y económico que afecte al bienestar de la entera comunidad de Alpedrete.
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